
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SABAS EMILIO DUQUE CORTES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 77031989, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 962 de 2022

Objeto: "Prestar con plena autonomía técnica los servicios personales de apoyo y acompañamiento al Grupo Territorial 
asignado, en materia de monitoreo, implementación y seguimiento a los planes, programas y proyectos desarrollados 
en el marco del proceso de reincorporación social y económica de las y los ex integrantes de las FARC-EP y sus 
familias. Lo anterior, conforme a los lineamientos del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) y la Agencia para la 
Reincorporación y Normalización (ARN).
"

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $33,630,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,950,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $33,630,000.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
"1. Realizar monitoreo sobre las acciones desarrolladas en el marco de planes, programas y proyectos del proceso de 
reincorporación económica y social de las y los exintegrantes de las FARC-EP u sus familias, indicando avances, 
dificultades, y cualquier novedad relevante a su supervisor. 

2. Acompañar el proceso de implementación de las acciones enmarcadas en el proceso de reincorporación y la Política
Nacional de Reincorporación Social y Económica (PNRSE), presentando seguimiento a su supervisor.

3. Apoyar los procesos de articulación que se promuevan con actores del orden nacional y territorial, internacional y
local, público y privado en el marco de implementación de la PNRSE, la Ruta de Reincorporación y el proceso de
reincorporación social y económica a cargo de la ARN. 4. Participar en talleres, reuniones, mesas técnicas,
convocatorias y demás eventos, en el marco del proceso de reincorporación, atendiendo a las necesidades particulares 
de la población en tránsito a la vida civil, y conforme a las instrucciones de su supervisor.

5. Asistir y participar en la socialización de información, a espacios de diálogo y concertación con las personas en
proceso de reincorporación, atendiendo las instrucciones de su supervisor.

6. Articular con los demás colaboradores de la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN), dependencias
y grupos de trabajo, en el desarrollo de actividades que la entidad determine parte del proceso de reincorporación.

7. Las demás que solicite su supervisor relacionadas directamente con el objeto contractual.
"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/1/2023 6:11:45 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SABAS EMILIO DUQUE CORTES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 77031989, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 975 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica los servicios personales para apoyar el Grupo Territorial designado en las 
gestiones de implementación y seguimiento a los planes, programas y proyectos desarrollados en el marco de la 
Política Nacional de Reincorporación Social y Económica (PNRSE) de los ex integrantes de las FARC-EP, así como en 
la ruta de reincorporación, en concordancia con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Reincorporación y 
orientaciones de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $32,649,600.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $32,649,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/10/2022 11:18:12 AM

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar el proceso de implementación y/o monitoreo de las acciones desarrolladas en el marco del proceso de 
reincorporación informando de manera oportuna al supervisor: avances, dificultades y cualquier novedad respecto de la 
población de ex integrantes de las FARC-EP y sus familias en los lugares determinados por el supervisor.
2. Apoyar los procesos de articulación que se susciten en el marco de la implementación de la Política, Programa y 
Ruta de Reincorporación con los diversos actores del orden público, privados, local, nacional e internacional 
atendiendo las necesidades particulares de la población objeto, atendiendo las disposiciones y requerimientos del 
supervisor, y en concordancia con los lineamientos del CNR.
3. Acompañar el desarrollo de talleres, eventos, reuniones, convocatorias y demás espacios que se realicen en el 
marco del proceso de reincorporación y dentro de los cuales se requiera su participación.
4. Apoyar y articular con los demás colaboradores de la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN) en el 
desarrollo de actividades que la entidad determine parte del proceso de reincorporación.
5. Acompañar y participar en los procesos de socialización de información y espacios de concertación con los ex 
integrantes de las FARC-EP, atendiendo las disposiciones y requerimientos del supervisor, y en concordancia con los 
lineamientos del CNR.
6. Las demás actividades directamente relacionadas con el objeto contractual que solicite el supervisor.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SABAS EMILIO DUQUE CORTES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 77031989, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 257 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica los servicios personales para apoyar el Grupo Territorial designado en las 
gestiones de implementación de los planes, programas y proyectos desarrollados en el marco de la Política Nacional 
de Reincorporación Social y Económica (PNRSE) de los ex integrantes de las FARC-EP, en concordancia con lo 
dispuesto por el Consejo Nacional de Reincorporación y orientaciones de la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $32,061,744.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,779,920.00

Fecha de terminación final: 2020-12-31

Valor final del contrato: $32,061,744.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
"1. Realizar acompañamiento y seguimiento a la implementación de los planes, programas y proyectos desarrollados 
en el marco del proceso de reincorporación e informar al supervisor avances, dificultades y cualquier novedad de forma 
oportuna de los excombatientes de las FARC-EP y sus familias en los antiguos Espacios Territoriales de 
Reincorporación (ETCR) o los lugares que se circunscriban dentro de la competencia del Grupo Territorial y le sean 
asignados para su acompañamiento. La periodicidad será determinada por el supervisor.
2. Participar en los procesos de articulación que se enmarquen en la implementación de los planes, programas y 
proyectos que deriven de la Política y Programa de Reincorporación con actores del orden público, privado, local 
nacional e internacional cuya participación en los antiguos Espacios Territoriales de Reincorporación (ETCR) o lugares 
que se circunscriban dentro de la jurisdicción del Grupo Territorial y le sean asignados para su acompañamiento.   
3. Acompañar el desarrollo de talleres, eventos, reuniones, convocatorias y demás espacios que se realicen en el 
marco del proceso de reincorporación y dentro de los cuales se requiera su participación.
4. Apoyar y articular con los demás colaboradores de la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN) en el 
desarrollo de actividades que la entidad determine parte del proceso de reincorporación.
5. Acompañar y participar en los procesos de socialización de información a los Ex integrantes de las FARC-EP que se 
encuentran en los antiguos ETCR o los lugares que se circunscriban dentro de la competencia del Grupo Territorial y le 
sean asignados para su acompañamiento. 
6. Las demás actividades directamente relacionadas con el objeto contractual que solicite el supervisor.
"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/3/2022 6:00:52 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co







 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 

Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SABAS EMILIO DUQUE CORTES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 77.031.989, 
suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con 
NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1445 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica los servicios personales para el acompañamiento y apoyo en la 
implementación de los planes, programas y proyectos desarrollados en el marco de la política nacional de 
Reincorporación Social y Económica (PNRSE) de los ex integrantes de las FARC-EP, atendiendo los 
lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Reincorporación, en coordinación con la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización. 

Obligaciones Especificas:  
1. Reportar al Coordinador del Grupo Territorial las necesidades, intereses, novedades de los 

excombatientes de las FARC-EP, sus familias en los Espacios Territoriales de Reincorporación (ETCR) o 
la figura que los sustituya o modifique, o los lugares que se circunscriban dentro de la competencia del 
Grupo Territorial.   

2. Participar en los procesos de articulación que se enmarquen en la implementación de los planes, 
programas y proyectos que deriven de la Política y Programa de Reincorporación con actores del orden 
público, privado, local nacional e internacional, Espacios Territoriales de Reincorporación (ETCR) o la 
figura que los sustituya o modifique, o los espacios que se circunscriban dentro de la jurisdicción del Grupo 
Territorial.    

3. Acompañar el desarrollo de talleres, eventos, reuniones, convocatorias y demás espacios que se realicen 
en el marco del proceso de reincorporación y dentro de los cuales se requiera su participación. 

4. Apoyar y articular con los demás colaboradores de la Agencia para la Reincorporación y Normalización 
(ARN) en el desarrollo de actividades que la entidad determine parte del proceso de reincorporación. 

5. Acompañar y participar en los procesos de socialización de información a los Ex integrantes de las FARC-
EP que se encuentran en los ETCR o la figura que los sustituya o modifique o los lugares que se 
circunscriban dentro de la competencia del Grupo Territorial.  

6. Las demás actividades directamente relacionadas con el objeto contractual que solicite el supervisor. 

Fecha de suscripción del contrato: 30 de agosto de 2019 

Fecha de Inicio: 03 de septiembre de 2019 

Valor Inicial del contrato: $10.513.800 

Valor mensual de los honorarios: $2.673.000 

Fecha de terminación : 31 de diciembre de 2019 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $10.513.800 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 14 de mayo de 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 593 22 11 
www.reincorporacion.gov.co 
 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) SABAS EMILIO DUQUE, identificado (a) con cédula de ciudadanía N°. 77.031.989, suscribió con LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad 
con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No  1050 de 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para el apoyo al Programa de 
Reincorporación respecto a la sensibilización y acompañamiento de excombatientes y participación en diferentes acciones, 
programas o actividades de Reincorporación en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN). 

Obligaciones específicas:   
1.  Apoyar a los equipos de Reincorporación de cada Grupo Territorial o Punto de Atención, en la logística y preparación 

de las actividades propias del Programa de Reincorporación para excombatientes de las FARC de acuerdo al objetivo 
de dicha actividad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación 
(CNR) e implementado por la ARN.  

2. Generar sensibilización y fomento de la participación de integrantes de las FARC en el programa de Reincorporación, 
en procesos comunitarios y participación ciudadana en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.  

3. Coadyuvar con el equipo de Reincorporación de cada Grupo Territorial o Punto de Atención, en la gestión de diferentes 
ofertas institucionales para las personas en el Programa de Reincorporación y sus familias en el marco del Programa 
de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.  

4. Participar y apoyar acciones que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e 
institucionales, de acuerdo a lineamientos del supervisor del contrato, para dinamizar la construcción de escenarios 
de convivencia, el trabajo comunitario, ejercicio de la ciudadanía y acciones de reconciliación.  

5. Contribuir con la identificación de necesidades y expectativas de las personas en el Programa de Reincorporación, 
frente a la construcción de proyectos de vida en el marco de la legalidad.  

6. Apoyar a la consolidación y retroalimentación del mapeo regional que permita identificar la capacidad del territorio en 
relación con actores externos, iniciativas, procesos, planes y proyectos presentes en la región que puedan generar 
beneficios para las personas en Programa de Reincorporación y las comunidades.  

7. Identificar las lecciones aprendidas y buenas prácticas en relación con las personas en el Programa de 
Reincorporación.  

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 
al Programa de Reincorporación.  

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna 
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 22 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 22 de enero de 2018 

Valor Inicial del contrato: $ 27.950.267 

Valor mensual de los honorarios: $ 2.596.000 

Fecha de terminación: 14 de diciembre de 2018 

Valor total ejecutado por los servicios prestados:  $ 27.950.267 

Estado actual: TERMINADO. 

 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 

por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12 de mayo de 2020. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
 







EL SUSCRITO DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION
NIT: 899.999.061-9

CERTIFICA:

CERTIFICADO CONTRACTUAL

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 80845485

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO: 390 de 2014

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 23 de enero de 2014

FECHA DE INICIO: 23 de enero de 2014

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: VEINTIDOS MILLONES  PESOS M/CTE. ($22.000.000)

ADICIONES: DOS MILLONES  PESOS M/CTE. ($2.000.000)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: VEINTICUATRO MILLONES  PESOS M/CTE. ($24.000.000)

DOS MILLONES  PESOS M/CTE. ( $2.000.000)

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN: 11 mes(es)

PRORROGAS: 1 mes(es), 0 dÃ­a(s)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: 12 mes(es)

ESTADO DEL CONTRATO: 4 4-Terminado

SUPERVISOR: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

OBJETO DEL CONTRATO: DESARROLLAR ACCIONES QUE FACILITEN LOS PROCESOS CON LA POBLACION EN PROCESO DE
REINTEGRACION RESIDENTE EN BOGOTA EN EL MARCO DEL PROYECTO 840 PROGRAMA DE ATENCION
AL PROCESO DE REINTEGRACION DE LA POBLACIÓN DESMOVILIZADA EN BOGOTÀ.

OBLIGACIONES
1.APOYAR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DENTRO DE LOS PROCESOS DE CONVIVENCIA Y RECONCILIACIÓN DE LA POBLACIÓN
EXCOMBATIENTE RESIDENTE EN BOGOTÁ, CON SUS FAMILIAS Y COMUNIDADES RECEPTORAS DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS
E INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LA COORDINACIÓN DEL PROYECTO 840 Y/O LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD.

2.ENTREGAR  LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA Y QUE DOCUMENTE EL PROCESO DE CONVIVENCIA Y RECONCILIACIÓN
DESARROLLADO EN EL DISTRITO, DE CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES DADAS POR LA COORDINACIÓN DEL PROYECTO Y/O LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD.
3.APOYAR EN LAS  ACCIONES ORIENTADAS A LA INCLUSIÓN DE LA POBLACIÓN DESMOVILIZADA, SUS FAMILIAS Y COMUNIDADES
RECEPTORAS, EN LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE OFRECE EL DISTRITO CAPITAL, Y LA NACIÓN CONFORME A LAS DIRECTRICES DE LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD.
4.REALIZAR ACERCAMIENTO, CONTACTOS Y PARTICIPACIÓN CON EXCOMBATIENTES Y SUS FAMILIA EN LOS EN EL PROCESO DEL
PROYECTO 840.
5.LAS DEMÁS RELACIONADAS CON EL OBJETO DEL CONTRATO, LA BUENA FE Y LAS INDICADAS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO QUE
TENGAN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE INVERSIÓN NO. 840 DENOMINADO: PROGRAMA DE ATENCIÓN AL PROCESO DE REINTEGRACIÓN
DE LA POBLACIÓN DESMOVILIZADA EN BOGOTÁ

28 de septiembre de 2014

ORTIZ CADENA ERICK ARTURO

FECHA DE TERMINACIÓN:

TIPO MODIFICACIÓNMODIFICACIONES: FECHA MOD.

29/09/2014 MODIFICACIÓN - CESIÓN

22/12/2014 MODIFICACIÓN - ADICIÓN Y PRÓRROGA

NOMBRE DEL CONTRATISTA:

VALOR HONORARIOS:

Proyectó :
Revisó :

NOTA:  La presente certificación se expíde por solicitud del contratista, de acuerdo a los datos que son ingresados en los aplicativos Sipse y Orfeo como
sistemas de información en los que se consigna la información institucional.

CARMEN YOLANDA VILLABONA
DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION

LEONARDO JiMENEZ
CARMEN YOLANDA VILLABONA

FECHA DE EXPEDICIÓN : 04 de agosto de 2017

Calle 11 No. 8-17 Edificio Bicentenario PBX. 3387000 - 3387100 - 3386882
Información Línea 195 - www.gobiernobogota.gov.co
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EL SUSCRITO DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION
NIT: 899.999.061-9

CERTIFICA:

CERTIFICADO CONTRACTUAL
CONTINUACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 390 de 2014

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 77031989

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO: 390 de 2014

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 23 de enero de 2014

FECHA DE INICIO: 29 de septiembre de 2014

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: VEINTIDOS MILLONES  PESOS M/CTE. ($22.000.000)

ADICIONES: DOS MILLONES  PESOS M/CTE. ($2.000.000)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: VEINTICUATRO MILLONES  PESOS M/CTE. ($24.000.000)

DOS MILLONES  PESOS M/CTE. ( $2.000.000)

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN: 11 mes(es)

PRORROGAS: 1 mes(es), 0 dÃ­a(s)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO: 12 mes(es)

ESTADO DEL CONTRATO: 4 4-Terminado

SUPERVISOR: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

OBJETO DEL CONTRATO: DESARROLLAR ACCIONES QUE FACILITEN LOS PROCESOS CON LA POBLACION EN PROCESO DE
REINTEGRACION RESIDENTE EN BOGOTA EN EL MARCO DEL PROYECTO 840 PROGRAMA DE ATENCION
AL PROCESO DE REINTEGRACION DE LA POBLACIÓN DESMOVILIZADA EN BOGOTÀ.

OBLIGACIONES
1.APOYAR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DENTRO DE LOS PROCESOS DE CONVIVENCIA Y RECONCILIACIÓN DE LA POBLACIÓN
EXCOMBATIENTE RESIDENTE EN BOGOTÁ, CON SUS FAMILIAS Y COMUNIDADES RECEPTORAS DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS
E INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LA COORDINACIÓN DEL PROYECTO 840 Y/O LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD.

2.ENTREGAR  LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA Y QUE DOCUMENTE EL PROCESO DE CONVIVENCIA Y RECONCILIACIÓN
DESARROLLADO EN EL DISTRITO, DE CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES DADAS POR LA COORDINACIÓN DEL PROYECTO Y/O LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD.
3.APOYAR EN LAS  ACCIONES ORIENTADAS A LA INCLUSIÓN DE LA POBLACIÓN DESMOVILIZADA, SUS FAMILIAS Y COMUNIDADES
RECEPTORAS, EN LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE OFRECE EL DISTRITO CAPITAL, Y LA NACIÓN CONFORME A LAS DIRECTRICES DE LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD.
4.REALIZAR ACERCAMIENTO, CONTACTOS Y PARTICIPACIÓN CON EXCOMBATIENTES Y SUS FAMILIA EN LOS EN EL PROCESO DEL
PROYECTO 840.
5.LAS DEMÁS RELACIONADAS CON EL OBJETO DEL CONTRATO, LA BUENA FE Y LAS INDICADAS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO QUE
TENGAN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE INVERSIÓN NO. 840 DENOMINADO: PROGRAMA DE ATENCIÓN AL PROCESO DE REINTEGRACIÓN
DE LA POBLACIÓN DESMOVILIZADA EN BOGOTÁ

22 de enero de 2015

DUQUE CORTES SABAS EMILIO

FECHA DE TERMINACIÓN:

TIPO MODIFICACIÓNMODIFICACIONES: FECHA MOD.

29/09/2014 MODIFICACIÓN - CESIÓN

22/12/2014 MODIFICACIÓN - ADICIÓN Y PRÓRROGA

NOMBRE DEL CONTRATISTA:

VALOR HONORARIOS:

Proyectó :
Revisó :

NOTA:  La presente certificación se expíde por solicitud del contratista, de acuerdo a los datos que son ingresados en los aplicativos Sipse y Orfeo como
sistemas de información en los que se consigna la información institucional.

CARMEN YOLANDA VILLABONA
DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE CONTRATACION

LEONARDO JiMENEZ
CARMEN YOLANDA VILLABONA

FECHA DE EXPEDICIÓN : 04 de agosto de 2017
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NOMBRE: SABAS EMILIO DUQUE CORTES

ÁREA: GRUPO TERRITORIAL ARN CESAR GUAJIRA

PROFESION: Bachiller Académico

FECHA DE GRADO: 12/07/2008

ESPECIALIZACION:

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION:

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN 19/01/2022 31/12/2022

ARN 19/01/2021 31/12/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Carlos Julián Ruíz Dionisio

Proyectó Carlos Julián Ruíz Dionisio

Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragan

Aprobó: Juan Pablo Rendon Garcia

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    3.015.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

Veinte (20) meses de experiencia 

relacionada con el objeto contractual.
    

Título de bachiller en 

cualquier modalidad.
  

TOTAL MESES

11,40

11,40

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica los servicios personales de apoyo y acompañamiento al Grupo Territorial asignado, en materia de monitoreo, implementación y seguimiento a los

planes, programas y proyectos desarrollados en el marco del proceso de reincorporación social y económica de las y los ex integrantes de las FARC-EP y sus familias. Lo anterior,

conforme a los lineamientos del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) y la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN).

Prestar con plena autonomía técnica los servicios personales para apoyar el Grupo Territorial designado en las gestiones de implementación y seguimiento a los planes, programas y

proyectos desarrollados en el marco de la Política Nacional de Reincorporación Social y Económica (PNRSE) de los ex integrantes de las FARC-EP, así como en la ruta de reincorporación,

en concordancia con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Reincorporación y orientaciones de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

22,8

  17 APOYO ADMINISTRATIVO - 1
Aprobación de tres

(3) años de educación superior.
Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral 10
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